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APRUEBA CONTRATO, SEÑOR IVAN ALVEAR

QU ¡ LODRAN " q! B*UJANTE AUTOCAD"

DESRET9 N" 346

cHlrrAN vtEJo, 2.1 ENE 2015

VISTOS:

- Los focultodes que confiere lo Ley No 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus

textos modificotorios;
- Ley 

.l9.88ó, de fecho 29 de ogosto del 2003. Lo

ley de boses sobre controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de
Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

o) El Decreto Alcoldicio N" 6014 de 26 de
noviembre de 2014 que modifico subrogoncios outomóticos poro
funcionorios que indico

b) El decreto N.óSBB de 17 de diciembre de 2014
que opruebo Presupuesto Municipol 20.l5

c) El Controto de prestoción de servicio del 2l de
enero de 2015, denominodo DIBUJANTE EN AUTOCAD con don, IVAN ALVEAR

QUILODRAN, por un monto de § 471.500.- (Cuotrocientos setento y un mil

quinientos pesos) mensuoles, impuestos incluidos.

DECRETO:

l.- APRÚEBASE el controto de prestoción de
servicio del 2l de enero de 20]5, denominodo DIBUJANTE EN AUTOCAD
con don IVAN ATVEAR QU¡IODRAN, por un monto de § 471.500.'
(Cuotrocientos setento y un mil quinientos pesos) mensuoles, impuestos
incluidos.

2.- tlótu¡nnSe como inspector ol Director de
Plonificoción o o quién lo subrogue.

3.- EMíTASE orden de compro o trovés del portol
www. m ercod o p ú bl ico.c I

to 3.l.01.002

SECRETARIO MUN

AMJ / HHH/HHH/D
DISTRIBUCIóN: PI Personol, Secretorio Municipol.
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En ChillÓn Viejo, o 2l de Enero de 2015, entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, RUT No
69.266.500-7. Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por lo Alcoldeso(s) Doño Alejondro
Mortínez Jeldres Cédulo Nocionolde ldentidod No 15.215.131-4, ombos domiciliodos en colle Serrono
N'300. Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Don(ño) lvón AIveor Quilodron, Cédulo Nocionol
de ldentidod No ló.218.358-3, de Nocionolidod Chileno, de estodo civil soltero, domiciliodo en lo
ciudod de Chillón Viejo. colle Villo Eduordo Frei posoje Los Cipreses No 125, se ho convenido el
siguiente conlroto de Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de controtor los servicios de uno
persono, poro que reolice los funciones de DIBUJANTE EN AUTOCAD.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onlerior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo viene en
controtor los servicios de don(ño) lvón Alveor Quilodron, los que reolizoró en lo Dirección de
Plonificoción, ubicodo en Serrono No300 segundo piso, debiendo ejecutor los siguientes toreos:

- Apoyor en su especiolidod en lo eloboroción de proyectos.
- Apoyor en licitociones de proyectos.
- Otro toreo relocionodo o sus competencios que el Director de Plonificoción le encomiende.

Don(ño) lvón AIveor Quilodron, deberó ejecutor los toreos especificodos en esto clóusulo, en uno
jornodo de 45 horos semonoles, distribuidos de lunes o viernes.
Lo osesorío iécnico deberó osistir sóbodos y domingos y/o festivos si es solicitodo por el Director de
Plonificoción poro dor cumplimiento o objelivos.
Lo movilizoción deberó ser proporcionodo por el prestodor de servicios poro estos efectos, yo seo en
locomoción público o vehículo porticulor.
Todo lo relocionodo con olimentociónylo comestibles, seró de responsobilidod delconlrotodo.
El osesor deberó contor con compulodor y teléfono móvil propios.

Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asistencio ol Servicio ol Director de
Plonificoción o quien lo subroge, quien deberó velor por el cumplimiento de los obligociones
derivodos del presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Don(ño) lvón Alveor Quilodron lo sumo de § 471.500.-
mensuoles, impuesto incluido, por los servicios prestodos, dentro de los cinco últimos díos hóbiles del
mes respectivo, esto, contro presentoción de lnforme de Actividodes Diorios, Boleto de Honororios y
Certificodo de Cumplimiento de Director de Plonificoción o quien lo subrogue.

Cuorlo: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto clóusulo, que
el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que se otorgon o lo
Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley lBBB3, por lo que Don(ño) tvón AIveor Quilodron, no
tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo no seró responsobilidod del Municipio
cuolquier occidente, hecho forluito y otro que le ocontezco, en el desempeño de sus funciones,
pero si estoró ofecto o lo probidod odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N'18.575,
Orgónico Constitucionolde Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinio: El presenle controlo se inicioró el 0l de Febrero de 2015 y mientros seon necesorios sus

servicios, siempre que no excedon del 3l de Morzo de 2015.

Sexto: Se dejo constoncio que el preslodor de servicios decloro estor en pleno conocimiento de lo
Ley No 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séptimo: lnhobilidodes e lncomootibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o trovés de
decloroción jurodo señoló no eslor ofecio o ninguno de los inhobilidodes e lncompotibilidodes
estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley N' 18.575, Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de lo
Administroción del Estodo, que poson o expresorse:

- Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o doscienlos
unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de Viejo.
- Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol ejercicio
de derechos propios, de su cónyuge, h'rjos, odoptodos o porientes hosto el tercer grodo de ,/
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive. ),/
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- lguol prohibición regiró respeclo de los direclores, odm¡nistrodores, representonles y socios lilulores
del diez por cienlo o mós de los derechos de cuolquier close de soc¡edod, cuondo ésto lengo
controlos o couc¡ones v¡genles oscendenles o doscientos unidodes tribulorios mensuoles o mós, o
liiiglos pendientes, con el orgonismo de lo Admin¡stroción o cuyo ingreso se postule.

- Tener colidod de cónyuge, hijos. odoplodos o porienles hosio el lercer grodo de consoguin¡dod y
segundo de ofinidod inclusive respecto de los ouloridodes y de los funcionorios directivos de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, hoslo el n¡vel de Jefe de Deporlomenlo o su equ¡volenle, inclusive.
- Eslor condenodo por crimen o simple deliio.

Octovo: Prohibiciones. Quedo estr¡clomenle prohibido que el Presiodor de Servicios ul¡l¡ce su oficio o
los bienes os¡gnodos o su corgo en ocl¡vidodes políiico poriidisfos o en cuolesquiero otros ojeno o los

f¡nes poro los cuoles fue conlrotodo lol como lo señolo el ortículo 5 de lo Ley N" 19.949.

Su infrqcción doró derecho o lo Munic¡polidod o poner término onticipodo o su controlo.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescind¡r de los servicios de el Prestodor de Servicios,
osí como en coso que él no desee conlinuor prestondo sus servicios o lo Municipolidod, bostoró que
cuolquiero de los porles comunique q lo olro su decis¡ón, sin que ex¡slo el derecho de cobro de
indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod el derecho o poner término por onticipodo de
esle conlrolo en formo un¡lolerol en cuolquier momento y sin expresión de couso.

Décimo: Los porles conv¡enen que en el evenio que Donlño) lvón Alveor Quilodron. debo
ousentorse de lo ciudod por motivos de ejeculor olguno misión encomendodo, lendró derecho ol
v¡ól¡co que correspondo o los funcionorios Grodo l2 de lo EMS poro el cumplimienlo de su comelido
mós devolución de posojes o bencino, odemós de los gostos relocionodos con copociloción.
Don(ño) lendró derecho o 2 díos de permiso odm¡nislrolivo y ol uso de licencios médicos. sin que
eslo signifique opl¡cor o su persono los preceplos esfolulor¡os que son propios de los func¡onorios
municipoles.

Decimoprimero: Poro lodos los efeclos legoles derivodos de esie conlrolo, los porles fÜon su

dom¡cilio en Ch¡llón V¡ejo y se someten o lo.iurisdicción de los Tribunoles Ord¡nor¡os de Jusl¡cio.

Decimosegundo: El presenle conlrolo se firmoró en 3 ejemplores iguolmenle oulénlicos quedondo 2

copios en poder de lo lluslre Munic¡polidod de Chillón Viejo y un ejemplor en poder del Preslodor de
Servicios.

En señol de oproboción poro constoncio firmon:
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DECLARACION JURADA SIMPLE

El Prestodor de Servicios que suscribe señolo NO estor ofeclo o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley N' I8.575, Orgónico Constilucionol de
Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o expresorse:

o Tener vigenle o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o
doscientos unidodes lribulorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de Viejo.

. Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h'rjos, odopiodos o porientes hosto el tercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.

o lguol prohibición regiró respecto de los directores, odministrodores, represenlontes y socios
tilulores del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod, cuondo
ésto tengo conirotos o couciones vigentes oscendentes o doscientos unidodes tributorios
mensuoles o mós, o liligios pendientes, con el orgonismo de lo Administroción o cuyo ingreso
se postule.

. Tener colidod de cónyuge, h'rjos, odoptodos o porientes hosio el tercer grodo de
consoguinidod y segundo de ofinidod inclusive respeclo de los outoridodes y de los

funcionorios directivos de lo Municipolidod de Chillón Viejo, hosto el nivel de Jefe de
Deportomento o su equivolente, inclusive.

. Estor condenodo por crimen o simple delito.

2l de Enero de 2015

c.t. No ló.218.358-3
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